
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Caucasia, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Verbal de RCE 

Demandante: Ricardo Alfonso Peña Bejarano 

Demandado: Jorge Aníbal Henao Henao y otros  

Radicado: 05154 31 12 001 2021-00124 00 

Asunto: Tiene contestada demanda y otros 

Interlocutorio: 731 

Se tiene contestada la demanda dentro del término legal por el codemandado 

Jorge Aníbal Henao Henao. 

Por otro lado, advirtiendo el despacho que, a folio digital 8 obra la constancia de la 

notificación realizada por la parte demandante al demandado Jhoan Romero 

Pacheco al correo romerojohan617@gmail.com y como éste dentro del término 

concedido no hizo pronunciamiento alguno, se tiene por no contestada la demanda 

con las consecuencias de ley. Razón por la cual, se niega la solicitud de tenerlo 

notificado por conducta concluyente. 

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada Yulieth Torcoroma Castilla 

Muñoz, con T.P. 331.689 del C.S. de la J. para codemandados Jorge Aníbal Henao 

Henao y Jhoan Romero Pacheco en este asunto con las facultades expresas en los 

poderes otorgados. 

Finalmente, se exhorta a la Secretaría del juzgado a correr el traslado de las 

excepciones de mérito presentadas por los demandados Trasmilenio M&J SAS, 

Equidad Seguros Generales y Jorge Aníbal Henao Henao. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 
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